


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DO~CANA 
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Presidente del Senados 
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Sefior Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputa os 
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lo dispuesto por el artícu}o 3o de la Constitución 
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to de ley yUe dispone la confiscación y venta de los 
ct1ballos 0 los cuales se administren drogas narc6ti­
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cubrir les multas impuestts en tales e s • 
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REPUBLICA DOMIN1CANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 39824 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de diciembre, 1950 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comu.nicaci6n 
Núm. 2827 de fecha 29 de noviembre de 1950, dirigida al 
Excelentísimo Señor Presidente de la República, e infor­
marle que la ley del Congreso Nacional que usted se sir­
vi6 remitir anexa, en virtud de la cual se dispone la con­
fiscación y venta de los caballos a los cuales se adminis­
tren drogas narcóticas o excitantes, para indemnizar a los 
hip6dromos y cubrir las multas impuestas en tales casos, 
ha sido promulgada en fecha 4 de diciembre en curso, y re­
gistrada con el Núm. 2571. 

u.m 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

I ; / 
~ ........... -/~ José · amín U:!: ibe--Macias, --

S ec retarioeÉstado de la Presidencia 
/ 
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